
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiuno (21) de marzo de dos mil trece (2013) 

 
 
 
AUTO:   382 
 
REFERENCIA: REPETICIÓN  
DEMANDANTE: EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN E.S.P.  
DEMANDADO:          COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRABAJADORES Y 

EMPLEADOS DE EMPRESAS VARIAS DE MEDELLÍN 
COOMULTREVV 

RADICADO:   050013333026 2012 – 00485 00 
 
ASUNTO:  REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE 
 
 
 
Previo a decidir acerca de la admisión de la demanda de la referencia, se requiere a la 
parte demandante con el fin de que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 166 de la Ley 
1437 de 2011, allegue, dentro del término de diez (10) días contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, la prueba de la existencia y representación de la 
entidad demandada Cooperativa Multiactiva de Trabajadores y Empleados de Empresas 
Varias de Medellín Coomultrevv. 
 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 

CATALINA DIAZ VARGAS 
JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No. ___  el  auto anterior. 

 
Medellín,  _________________________  Fijado a las 8 a.m. 

 
 

___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 

Secretaria 


